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ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la reforma de la demanda formulada, a través de 
apoderado, por la demandante Angela María Moore Carvajal. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 173 de la Ley 1437 de 2011 o CPACA, establece:  
 

“Art. 173.- El demandante podrá adicionar, aclarar, o modificar la demanda, por una sola vez, conforme 
a las siguientes reglas: 
 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la 
demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante notificación por estado y por la 
mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 

 
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que éstas 

se fundamentan, o las pruebas. 
 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 
pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de 
procedibilidad.” (Subrayado del Despacho) 

 
En virtud de lo anterior, la reforma de la demanda podrá proponerse una sola vez y hasta el 
vencimiento de los 10 días siguientes al traslado de ésta. 
 
Revisado el expediente se observa que la demanda fue admitida mediante Auto Interlocutorio No. 
166 del 25 de febrero de 2022, y notificada el 28 del mismo mes año, y el escrito de reforma fue 
radicado el 5 de mayo del mismo, lapso en el cual transcurría el último de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda, por lo que se concluye que fue interpuesta dentro del 
término legal para tal efecto. 
 
De esta manera, se admitirá la reforma propuesta por la parte demandante. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE CALI, 
 

RESUELVE 
 

1.- ADMITIR la reforma de la demanda presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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2.- NOTIFICAR la reforma de la demanda en la forma y términos establecidos en el numeral 1 
del artículo 173 del CPACA. 
  

NOTIFÍQUESE 

              
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


